
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Medell ín,  jueves cinco (5) de mayo de dos mil  veint idós (2022)  
 

 

Se ordena incorporar a l  proceso la respuesta a la demanda ofrecida por el  apoderado 

judicia l  del señor SANTIAGO VARENNKOW RODRIGUEZ,  la cual se  pondrá en 

conocimiento, dándole el  respectivo tras lado a la parte  demandante de las 

excepciones de mérito  propuestas,  una vez se integre totalmente e l  contradicto r io.   

 

Consecuente con lo anterior,  se requiere a  la apoderada judicia l  de la Sociedad 

demandante,  para que real ice las gestiones necesar ias para la not if icac ión del  auto 

que l ibró mandamiento de pago, a la SOCIEDAD COLCHONES REM S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

n . r . r . b .   

 

 

 

 

 

 

RADICADO:  050013103012 2021 00372 00  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE  MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SOCIEDAD FINAKTIVA S.  A.  S .  

DEMANDADOS:  SOCIEDAD COLCHONES REM S .  A.  S .  Y  SANTIAGO VARENKOW RODRÍGUEZ  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

DECIS IÓN:  INCORPORA RESPUESTA DEMANDA Y REQUIERE  

Firmado Por:

 

 

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez
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